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REQUISITOS PARA LOS AUDITORES 

DE LA MARCA WOW 

 

 

Los auditores de la marca de garantía WOW deberán cumplir los siguientes requisitos: 

 

▪ Disponer de formación universitaria relacionada con el ámbito de la producción animal. 

▪ Al menos dos años de experiencia en actividades relacionadas con la producción animal para las 

especies / módulos WOW en los que va a participar como auditor. 

▪ Acreditar haber superado un curso de auditorías basado en la norma 19011 impartido por una 

entidad de reconocido prestigio. 

▪ Superar el curso de formación en conocimiento de la marca WOW. 

▪ Acreditar haber acompañado como auditor en formación al menos en dos auditorías a un auditor 

aprobado de cada entidad para la que trabaje. Los dos primeros auditores aprobados por la entidad 

quedan exentos de cumplir este requisito. 

▪ Superar una auditoría de supervisión para cada entidad de certificación para la que trabaje. 

▪ Atender con éxito los cursos de actualización de conocimientos que en su caso pueda requerir la 

Marca. 

 


